
10E.-Núm. 311 29 diciembre 1983 34799

_nCIOS cartlAlII SIRVICIOS PlAlnAlCOl_..............
P.ClIliftdD 1>-........... CASTOS DI tot..oo... Zrlll:Srtoto COIIttI DlrMCO INVtUlOl-.-. .:..84171•.1. • · · · t.n'......... · · ..... · · ','14

",AL_mua • · u•• · · u.m-- • · · · · u.m- ........ · · · · · .__DI

· · · · · .
CAaQ¿ JIU, ASUUIltt · · · • · u_

-30-

34096 REAL DECRETO 3195/1983, de 9 de noviembre, so
bre valoración defjnltlva. ampliación de mPdlo.
adacrito. a lo. .e"'lelo. traapaaado. y adap!<Jción
de lo. tronarerldo. 8n fOle preautonómlca al Prin
cipado de Asturiaa 8n neaterlo de cultura.

Por Real Decreto-ley 29/1978. de fecha 27 de septiembre, se
aprobó el régimen prElautonómico para Asturias, desarrollándose
por Real Decreto 2405/1978 de la misma fecha.

Por Real Decreto 2874/1979, de fecha 17 de diciembre, se
efectuaron transferencias al ente preautonómico Consejo Regio
nal de Asturias de competencias de la Administración del Estado
en materia de cultura, en donde se Contemplaban las referentes
a Centro Nacional de Lectura. Depósito Legal de Libros e ISBN,
Tesoro Bibliográfico y Registro de la Propiedad IntelectuaL

Posteriormente y por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciem
bre, se aprobó el Estatuto de Autonomia para Asturias. a cuyo
amparo se aprobó el Real Decreto 2542/1982, de 12 de agosto,
per el que se traspasaron al Principado de Asturias las fun
ciones y servicios en materia de juventud, deportes y promoción
sociocultural. Y el Real Decreto de 5 de octubre de 1983 por
el que se traspasaron funciones y servicios de la Administra
ción del Estado en materia de Bellas Artes, Patrimonio Histó
rico-Artistico, Música. Teatro y Cinematografla y Libro a dicha
Comunidad Autónoma. .

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los
Reales Decretos de traspasos publicados hasta la fecha han ido
acompañados e) una, va.loración provisional, habiéndose apro
bado recientemente la valoración definitiva de dichos traspasos
en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas de Trans-
ferencias. -

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la
n~cesidad de ampliar determinados medios, personales, patrimo
DIales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada
en fase preautonómica en dicha materia, fueron puest&s 8 dis
posición del Consejo Regional de Asturias, medios personales.
patrimoniales, para el ejercicio de las competencias transferidas
cuyo ~égimen juridico de adscripción resulta preciso adaptar
a la sltuaclón confIgurada por el Estatuto de Autonomia.

Por t'?'i0 ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitorla cuarta del Estatuto de Autonomia para Asturias
adoptó en su reunión del dia 23 de junio de 1983 el oportuno
acuerdo con sus relaciones anexas. que se aprueba mediante
este Real Decreto.

En ~u virtud, a p.ropuesta de los Ministros de Cultura y de
AdmmlstraClón Terntorlal, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dta 9 de noviembre de 1983,

DISPONGO:

Articulo 1.' Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de transferencias previsto en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de' Autonomia para Asturias de fecha 23 de junio de
1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de los ser
v~cios traspasados. a~pliación de medios p~rsonales, patrimo
males y presupuestarlos transferidos a la COmunidad Autónoma
de Asturias, en materia de cultura por los Reales Decretos
2874/1979, de 17 de diciembre: 2542/1982, de 12 de agosto, y

Art. 2..' En consecuéncia, quedan traspasados al Principado
de Asturlas los. bIenes, derechos y obligaciones, así como el
personal y créd~tos presupuestarios que figuran en las rela
ciones que se adjuntan al propio acuerdo de la Comisión Mixta
ind.icada, en 103 t:érminos y condiciones que allí se especifican,
y en cuyas relaCIOnes 59 consignan debidamente identificados
y sel'arados los medios que se traspasan relativos a la am
pllaclón.

Art. 3.' Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del dia señalado en el acuerdo
de la COmisión Mixta.

Art. 4.' El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el .BoleUn Oficial del Estedo•.

Dado en Madrid a 9 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don Francisco Hernández Sayáns y don Fernando EHas Gutié
rrez, Secretarios de la COmisión Mixta prevista en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomia para
Asturias,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la COmisión celebrada el dia
23 de junio de 1983 se adoptó acuerdo por el que se ratifica la
propuesta sobre valoración definitiva del ooste efectivo de los
servicios traspasados, ampliación de medios personales, patri~

moniales y presupuestarios y adaptación de los que fueron trans
feridos en fase preaut<>nómica a la Comunidad Autónoma de
Asturias en materia de cultura por los Reales Decretos 2874t'·
1979, de 17 de diciembre, y. 2542/1982, de 12 de agosto, que fue
aprobada por la Comisión Mixta de Transferencias de Asturias
en su sesión del dia 23 de junio de 1983 en los tél'minos que
a continuación se expresan:

Al Normoa eltatutarlo. y Iegale. en las que .e ampara la
valoración definitiva, adaptación y ampliación de medioa tras
p·asados.

El presente a.cuerdo se ampara, de una parte, en la dispo
sición trapsitoria cuarta del Estatuto de :_utonomia para As
turias, aprobado por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre,
en la cual se prevé el traspaso y adaptación de los servicios
inherentes a las competencias que según el Estatuto COrres
ponden a la clteda COmunidad Autónoma, asl oomo el de los
peI'tinentes medios patrimoniales, personales y presupuestarios,
y de otra, en el Real Decreto 1707/1982, de 24 de julio, en el
que se regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de trans
ferencias prevista en la indicada disposición transitoria cuarta
del mencionado Estatuto de Autonomia y se determinan ias nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de
Asturias.

Bl Medlo. patrimonioles, per.onales y presupuestarios que
.e adaptan.

B.1 Bienes, derechos y obligaciones:

l. Se adaptan los medios patrimoniales L'aspasados a la CO
munidad Autónoma de Asturias en virtud de los Reales Decre
tos anteriormente mencionados, con el traspaso ·de los bienes,
derechos y obligaciones que se relacionan en el inventario de
tallado en la re1<lción adjunta número 1, donde quedan Identi
ficados los inmuebles y las concesiones y contratos afectados
por el traspaso. Estos traspasos que no se publicaron, en su
dia, en el .BoleUn Oficial del Estado., se formalizarán de acuer
do con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomia y demás disposiciones en cada caso
apUcables.

2. El régimen juridioó de los bienes, derechos y obligacio
nes transferidos en régimen preautonómico por Real Decreto



34800 29 diciembre 1983 BOE.-Núm 311

2874/1979 de 17 de dlclembre~ se adaptará a lo establecido en
la dispo;ición transitona cuarta del Estatuto de Autonomla,
Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, y en las demás dis
posiciones en cada caso aplicables.

B.2 Personal y puestos de trabajo vacantes,

1. Se amplian los medios personales traspasados a la Co
munidad Autónoma de Astun.... en virtud de los Reales De
cretos anteriormente mencionados, con el traspaso del personal
que nominalmente se referencia en la relación adjunta nú
mero 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la. Comunidad Autó
noma correspondiente, en los términos legalmente previstos por
el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso
aplicables, y en las mismas circ:unstancias que se especifican
en la relación adjunta numero 2 y con su número de Registro
de PersonaL

3. Por la Subsecretana del Ministerio de Cultura se noti
ficará a los interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa, tan pronto el Gobierno apruebe el presente. acuerdo
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los órganos compe
tentes de la Comunidad Autónoma de Asturias una copia cer
tificada de todos los expedient.es de este personaJ traspasado,
así como de los certificados de haberes, refeddos a las can·
tidades devengadas durante 1983, procediéndose por la Admi
nistración del Estado a modificar las plantillas orgánicas y
presupuestarias en función de los tr~spasos operados.

4. En la relación adjunta número 2 se detalla n,ominalmen
te el personal transferido en régimen preautonómico, con in
dicación de su nivel orgánico, dotación presupuestaria y de
más circunstancias que en dicha relación se especifica, y que,
en su dia, no se publicaron en el .Boletln Oficlai del Estado>.

El régimen de este personal será el establecido en el Real
Decreto 1707/1982. de 24 de julio; el Real' Decreto 2545/1980, de
21 de noviembre, y demás disposiciones aplicables.

B.3 Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados:

1, El coste efectivo <iúe según la liquidacIón del presupuesto
de gastos para 1982 y en el caso del Instituto de la Juventud
y Promoción Comunitaria para 1981 corresponde a los servicios
traspasados a la Comunidad se detalla en la relación 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por ei desempeño de los servicios traspasados
durante el ejercicio de 1983 segl1irán siendo gestionados y pa
gados por el Ministerio de Cultura.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cuadros de
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la si-
guiente forma: .

Transitoriamente, mientras no entre en vigor la correspon
diente Ley de participación en los Tributos del Estado, median
te la consolidación en la sección 32 de los Presopuestos Ge
nerales del Estado de los créditos relativos a los distintos com
ponentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos previstos en
cada Ley Presupuestaria.

Las posibles dIferencias que se produzcan durante el pe
ríodo transitorio, a que se refiere el apartado anterior respecto
a la financiación de los servicios transferidos, serán objp.l,o de
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante
la presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación que se constituirá
en el Ministerio de Economía y Hacienda..

Cl Fecha de efectividad de la ampUación y adaptación de
medios.

El traspaso de los bienes, derechas y obligaciones. asi como
del personal y créditos presupuestarios correspondientes a la
adaptación de los traspasados con anterioridad, a los cuales
se bace referencia en este acuerdo, tendrá efectividad a partir
de la entrada en vigor del Real Decreto por el que se apruebe
este acuerdo.

y para que conste. expiden la presente certificación en Ma
drid a 23 de junio de 1983.-Lós Secretarios de la Comisión
Mixta, Francisco Hernández Sayans y Fernando EUas Gutiérrez.
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34091- REAL DECRETO 3196/1983, de 23 de noviembre, .~
bre valoracíón definitiva, ampliación de rrwdlol lIdI·
orltol a loe servicio. tralpasado. )1 adaptacíón de
lo. traneferldo. en fase preautonómlca a lo Gen.
ralldad Valenclona .n mat.ria de cultura,

Por Real Decreto·ley 10/1978, de 17 de marzo, modificado por
el Real Decreto-ley 12/1981, de 2D de agosto, .e aprueba el ré
gimen preautonómico del Pals Valenciano, desarrollándose por
Real Decreto 477/1978 de la misma fecha {lrimeramente indicada,

Por Real Decreto 278/1980, de 25 de enero, se efectuaron trans
ferencias al ente preautonómico Consejo del Pals Vaienciano de
competencias, funciones y servicios de la Administración del
Estado en materia de cultura, en donde se contemplaban 1....
transferencias referentes a Centro Nacional de Lectura, Depó
sito Legal de Libros e ISBN, Tesoro Bibliográfico y Registr'o Ge·
neral de la Propiedad Intelectual.

Posteriormente y por Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, se
aprobó el Estatuto de Autonomla de la Comunidad Valenciana,
a cuyo amparo Se aprobó el Real Decreto 4099/1982. por el que
se traspasaron funciones y servicios de la Administración del
Estado en materia de juventud, deportes y promoci6n sociocul·
tural, y por el Real Decreto 3066/1983, de 13 de octubre, por el
que se traspasan funciones. y servicios de la Administración del
Estado en materia de Bellas Artes, Patrimonio Histórico·ArUsti·
ca, Música, Teatro y Cinematografla y Libto a dicha Comuhidad
Autónoma,

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados, los
Reales Decretos de traspasos publicados, hasta la fecha han Ido
acompañados de una valoración provisional, habiéndose apro
bado recienterr.ente la valoración definitiva de dichos traspasos
en el seno de las correspondientes Comisiones 'Mixtas de Trans
ferencias.

La obtención de esta valoracl611 deftnitiva lleva consigo la ne
cesidad de ampliar determinados medios personales, patrim~
niales y presupuestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último, romo consecuencia de la transferencia efectuada
en fase preautonómica en dicha materia. fueron puestos & dis
posición del Consejo del Pals Valenciano medios personales y
patrimoniales para el ejercicio de las competencias transferidas

cuyO régimen jurldico de adscripcl6n resulta preciso adaptar la
situación configurada por el E.tatuto de Autonomla.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomla para la Comunidad
Valenciana adoptó, en su reunión del dla 27 de junio de 1983, el
oportuno acuerdo con sus relaelones anexas, que se aprueba
mediante este Real Decreto.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Cultura y de
Administraci6n Territorial y previa deliberación del Cu'1sejo
de Ministros del dla 23 de noviembre de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1,' Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias previsto en la disposición transitoria cuarta dal
Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana de fec~a

27 de junio de }983, sobre valoración definitiva del coste efe"ctivo
de los servicios traspasados. ampliación de medios perso'lsles,
patrimoniales y presupuestarius transferidos a la Comunidad
ValencianA en materia de cultura por los Rel\las Decretos 278/
1980, de 25 de enero, y 4099/1982, de 29 de diciembre,

Art. 2.0 En consecuencia, quedan traspasados a la Genera·
lidad Valenciana los bienes, derechos y obligaciones, así como el
personal y créditos presupuestarios que figuran en las ralacio·
nes que se adjuntan al propio acuerdo de la Comisión Mixta
indicada, en los términos y condiciones que allí se especifican,
y en cuyas relaciones se consignan debidamente identificados y
separados los medios que se traspasan relativos a la amphación

Art. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto t~n
drán efectividad a partir del dla señalado en el acuerdo le la
Comisión Mixta.

Art. 4. 0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dla de su publicación en el .Boletin Oficial del Estado.,

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1983,

JUAN CAnLOS R.
El Ministro de la Presidencia.,

-JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ


